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3.4. SANIDAD 

En este apartado se realizará una descripción del conjunto de servicios y recursos sanitarios con 

que cuenta el concejo de Oviedo, a partir de los datos obtenidos de la Sociedad Asturiana de 

Estudios Económicos e Industriales (SADEI) y de la información recabada del informe “La 

Sanidad Pública en Asturias” del Consejo Económico y Social del Principado de Asturias 

(CES), así como la página web oficial del Gobierno del Principado de Asturias. 

 

Los servicios sanitarios del concejo de Oviedo están organizados y gestionados para garantizar 

una cobertura universal e igual para todos los ciudadanos, un acceso equitativo a los servicios, 

una atención de la salud integral, dando carácter preferente a la promoción de la salud y las 

actividades educativas y preventivas. Los servicios sanitarios de este municipio están 

condicionados por la capacidad económica de nuestra región, que obliga a situar la 

racionalización de los recursos como uno de los ejes fundamentales del sistema. 

 

La población del municipio de Oviedo, al igual que el resto de municipios asturianos, se 

caracteriza por presentar un evidente y acusado envejecimiento de la población. Este hecho en 

parte es debido a la reducción de la población más joven como consecuencia del bajo índice de 

natalidad. Esta estructura demográfica implica una demanda cada vez mayor de prestación de 

servicios sanitarios, que redunda a su vez en un incremento del gasto sanitario. 

 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DE LA ZONA DE SALUD 

 

La ordenación sanitaria territorial del Principado de Asturias se estructura en ocho áreas 

sanitarias establecidas por el Decreto 112/1984, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el 

Mapa Sanitario de Asturias, modificado por el Decreto 87/2001, de 2 de agosto, de las cuales 

el Área Sanitaria IV. Cabecera: Oviedo, es la correspondiente al municipio de Oviedo. 
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Mapa sanitario de Asturias25 

 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LOS SERVICIOS SANITARIOS 

 

En Asturias, y por tanto, también en el concejo de Oviedo pueden describirse los siguientes 

modelos de organización de los servicios sanitarios: 

 

� Un Sistema Sanitario Público para la mayor parte de la población, que no es homogéneo 

y en el que se pueden diferenciar: 

 

• El Sistema Nacional de Salud: Proporciona cobertura a cerca del 95% de los 

ciudadanos. Es un sistema universalista financiado mediante impuestos. 

• Las Mutualidades de funcionarios: Dan cobertura a un 4% de los ciudadanos. 

• Otros sistemas para colectivos específicos: Son empresas colaboradoras en la 

Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social por enfermedad común y accidente 

no laboral. Organizan y gestionan esta prestación para aproximadamente el 1% 

de los ciudadanos. 

 

 

                                                 
25 Fuente: Consejo Económico y Social del Principado de Asturias 
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• Las Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional: Son entidades 

con financiación pública y gestión privada. Se responsabilizan de la 

organización y gestión de la salud laboral, la atención a la patología asociada a 

los riesgos profesionales y su recuperación social y laboral. 

 

� Un Sistema Sanitario Privado, en el que pueden diferenciarse los siguientes subsistemas: 

 

• Compañías de Asistencia Sanitaria. 

• Seguro de Enfermedad. 

• Centros, Establecimientos y Profesionales en ejercicio libre. 

 

Existen dos niveles fundamentales de organización de los servicios sanitarios, Atención 

Primaria y Atención Especializada, que en términos generales, se corresponden también con los 

niveles de gestión operativa.  

 

ATENCIÓN PRIMARIA 

 

El modelo de gestión de la atención primaria se caracteriza por: 

 

� La integración del personal en el Equipo de Atención Primaria (EAP). 

� Una organización territorial de los servicios. 

� Unas estructuras físicas donde realizar las actividades de este nivel: 

 

• Centro de Salud. 

• Consultorio Periférico, dispositivo sanitario dependiente de un Centro de Salud, 

que permite mejorar la accesibilidad física en aquellas zonas básicas donde las 

características de las comunicaciones y demográficas aconsejan su disposición. 
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• Consultorio Local, estructura básica de atención en Zonas Especiales de Salud 

(ZES), denominadas así por sus especiales características de demografía 

especialmente envejecida, núcleos de población rurales, pequeños y dispersos y 

comunicaciones difíciles que aconsejan una aproximación diferenciada de la 

prestación de servicios. 

•  Servicios de Urgencia de Atención Primaria (SUAP), dispositivos en los que se 

puede localizar al personal de guardia de Atención Primaria durante las 24 horas. 

 

Según la página oficial del Gobierno del Principado de Asturias, Oviedo dispone de 16 centros 

de primaria, de los cuales 8 son centros de salud, 6 centros periféricos y 2 consultorios locales. 

 

NOMBRE POBLACIÓN 

Centro de Salud Paulino Prieto Oviedo 

Centro de Salud La Ería Oviedo 

Consultorio Local San Claudio San Claudio 

Centro Periférico Trubia Trubia 

Centro de Salud El Cristo Oviedo 

Centro Periférico Las Caldas Las Caldas 

Centro Periférico La Manjoya La Manjoya 

Centro Periférico Olloniego Olloniego 

Centro de Salud Otero Oviedo 

Centro Periférico Tudela-Veguín Tudela Veguín 

Centro Periférico Colloto Colloto 

Centro de Salud Ventanielles Oviedo 

Centro de Salud Teatinos-Corredoria Oviedo 

Consultorio Local Corredoria Oviedo 

Centro de Salud Pumarín Oviedo 

Centro de Salud Concinos Oviedo 
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LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y LOS HOSPITALES 

 

El modelo de gestión seguido por la atención especializada pública en Asturias en la década de 

los 80 giraba casi exclusivamente entorno a los pacientes hospitalizados y todos los hospitales 

se localizaban en el área central de Asturias. Desde mediados de los 90 se ha producido una 

redistribución de los recursos hospitalarios, concentrándose un 46,31% de las camas 

disponibles en Oviedo, según datos del SADEI. De acuerdo con las mismas fuentes, de un total 

de 1.944 pacientes hospitalizados en Oviedo, más del 85% se encuentran en centros públicos, 

un porcentaje algo superior al de Asturias, donde no se llega al 75%. El resto de pacientes en el 

caso de Oviedo se encuentran en centros privados (289), mientras que a nivel regional se 

dividen entre centros de uso público (15%) y centros privados (10%). 

 

Distribución de pacientes hospitalizados
en Asturias y Oviedo
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Distribución de pacientes hospitalizados en Asturias y Oviedo26 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
26 Fuente de la gráfica: Servicio de Salud del Principado de Asturias. Elaborado por el SADEI. 2002 
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El proceso de descentralización de los recursos de Atención Especializada, que se inicia con la 

aprobación del primer Decreto del Mapa Sanitario de Asturias en 1984, ha supuesto una mejora 

en el grado de accesibilidad de los servicios a la población, que junto con otros factores como el 

envejecimiento de la población explican el progresivo incremento de la tasa de frecuentación 

hospitalaria en Asturias. En el 2005, y para cubrir una población de 212.174 habitantes 

claramente envejecida, Oviedo disponía de un total de 1.935 camas hospitalarias, según el 

Catalogo Nacional de Hospitales publicado por el Ministerio de Sanidad y Consumo, lo que 

supone 9,1 camas por cada 1.000 habitantes. De acuerdo con las mismas fuentes, España cuenta 

con 779 hospitales y 157.926 camas instaladas en los mismos. Estas cifras suponen unas tasas 

de 1,8 hospitales por cada cien mil habitantes y de 3,6 camas por cada mil habitantes. Por 

comunidades autónomas, Asturias, con 20 hospitales y una tasa de 1,9 hospitales por cada cien 

mil habitantes, se sitúa en novena posición. En relación a las camas instaladas en dichos 

hospitales, Asturias cuenta con 4239 camas, equivalentes al 2,68% del total nacional, y con la 

tasa por cada mil habitantes 3,9 camas. 

 

La atención especializada en Oviedo cuenta con el complejo del Hospital Central, de referencia 

regional, el cual esta constituido por la fusión de tres centros: Hospital General, Residencia 

Nuestra Señora de Covadonga y el Instituto Nacional de Silicosis. Además existen otros centros 

que forman parte de la Red Hospitalaria Pública del Principado de Asturias, como son el 

Hospital Monte Naranco y el Hospital Psiquiátrico, ambos situados en la localidad de Oviedo. 

 

Por su importancia en la red, es imprescindible hacer especial mención al proyecto de 

construcción del nuevo Hospital Universitario Central de Asturias (HUCA) que será ubicado en 

los terrenos de La Cadellada (Oviedo). 
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El nuevo Hospital Universitario Central es uno de los proyectos más ambiciosos para el futuro 

sanitario de Asturias y por consiguiente de Oviedo. Este hospital será centro de referencia en 

especialidades de complejidad en Asturias, al mismo tiempo que un hospital cooperativo y 

complementario de asistencia sanitaria y de servicios sociales. La Administración Regional ha 

elaborado el Programa Funcional del HUCA como herramienta básica para el desarrollo 

adecuado del proyecto del futuro hospital.  

 

Este nuevo proyecto, en el que se invertirán 163,6 millones de euros, tiene una triple vertiente: 

 

� Integrar en el centro sanitario la investigación, la formación en Ciencias de la Salud y 

una biblioteca de Ciencias de la Salud, todo ello en un Campus de Ciencias de la Salud. 

� Dotar al centro de la flexibilidad necesaria para garantizar los avances científicos de 

diagnóstico y tratamiento a través de su estructura y tecnología. 

� Permitir solucionar las actuales limitaciones de espacio y desarrollo del futuro hospital. 

 

Este nuevo centro será el Hospital General Básico para el área de referencia para toda la región 

en una serie de especialidades entre las que se encuentran la cirugía cardiaca, neurocirugía y 

transplantes, así como técnicas punteras como la cirugía de base de cráneo, la fecundación in 

vitro, la cirugía de Parkinson o la microcirugía. 

 

Alguno de los objetivos de este Hospital serán: consolidar el Instituto Nacional de Silicosis 

como centro de referencia nacional, que sea un Hospital Universitario, centro de formación y de 

investigación de alta calidad, que esté en red, tanto intrahospitalariamente como con el resto de 

los servicios sanitarios, que actúe como generador de capital productivo y valor añadido, y por 

último, eficiente y sostenible a largo plazo. 

 

Según el Consejo Económico y Social del Principado de Asturias, el nuevo Hospital tendrá 

1.023 camas, 38 quirófanos, 43 boxes de urgencias, 6 aceleradores lineales, un 55% de sus 

habitaciones serán individuales. 
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Las estimaciones demográficas del Plan Funcional del HUCA, prevén que, en el 2009, el Área 

IV mantenga una población similar a la actual, pero mucho más envejecida. Se estima que el 

25% de la población supere los 65 años, con las consiguientes repercusiones sobre la salud. Así, 

el nuevo centro, deberá atender a cerca de 340.000 ciudadanos, así como a la población de la 

que es centro de referencia. 

 

SALUD MENTAL 

 

Dentro de la atención especializada merece una especial mención la red de servicios de Salud 

Mental que se configura como un conjunto de unidades asistenciales descentralizadas: Centros 

de Salud Mental, Unidades de Hospitalización de Agudos, Comunidades Terapéuticas, Hospital 

de Día, Alojamientos Tutelados, Unidad de Tratamientos de Toxicómanos y Unidad de 

Desintoxicación Hospitalaria. 

 

En el concejo de Oviedo existen, según se recoge en la página oficial del Gobierno del 

Principado de Asturias, tres centros de salud mental, los cuales ofrecen diferentes tipos de 

servicios a la población, y una sola comunidad terapéutica que ofrece servicios de asistencia en 

régimen de internado de 24 horas, con periodos de estancia por paciente inferiores a un año, y 

de intervenciones específicas y continuadas en el ámbito de la rehabilitación para conseguir la 

reinserción familiar, social y laboral. 

 

La Unidad de Tratamiento de Toxicomanías consta de los siguientes servicios: 

 

� Tratamiento con metadona: desintoxicación con metadona, tratamiento a medio plazo, 

programa de internamiento con metadona  

� Intervación relacionadas con Salud Pública: analíticas, vacunaciones, etc...  

� Tratamiento de desintoxicación: desintoxicación de opiáceas, desintoxicación de 

alcohol, desintoxicación de cocaína. 
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SISTEMA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS 

 

Las estructuras existentes para atender las situaciones de urgencia y emergencia sanitarias son: 

 

� Sistema Integral de Emergencias (SIE). 

� El Servicio Telefónico 112, dependiente del SESPA. 

� Servicios de Urgencia Hospitalaria. 

 

ATENCIÓN FARMACEÚTICA 

 

La atención farmacéutica es la prestación terapéutica más frecuente y el medicamento es el 

tratamiento más habitual, tanto en la Atención Primaria como en la Especializada, por su 

importancia para el control en la mayoría de las enfermedades y la calidad de vida de los 

ciudadanos. El gasto en medicamentos es un porcentaje muy elevado del gasto sanitario. 

 

La prestación farmacéutica se realiza en todos los niveles asistenciales. La medicación en los 

hospitales es gratuita. En todos los demás casos, la prestación farmacéutica precisa de una 

receta medica y es dispensada en las oficinas de farmacia. La mayor proporción de las recetas 

es realizada por los médicos de Atención Primaria. 

 

Según los datos recogidos del Informe Socioeconómico del 2005, el Principado de Asturias 

cuenta con 443 farmacias, de las cuales 123 se encontrarían en el área sanitaria IV. Estos datos 

corresponden con unas tasas de 0,41 farmacias por cada mil habitantes en Asturias y 0,58 

farmacias por cada mil habitantes en el área sanitaria de Oviedo. 

 

Concretamente Oviedo, según la página oficial del Gobierno del Principado de Asturias, cuenta 

con 82 farmacias (manteniéndose una tasa de 0,4 farmacias por cada mil habitantes) de las 

cuales 75 se encuentran en la ciudad mientras que las restantes se encuentran distribuidas en las 

diferentes localidades: Trubia, Tudela-Veguín, Olloniego, San Claudio, La Manjoya, San 

Lázaro, Santillana y Colloto. 
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Otros recursos sanitarios con los que cuenta el concejo son: 

 

� La Agencia de Sanidad Ambiental y Consumo con servicios de información (consultas y 

asesoramiento a consumidores), educación (sobre consumo en centros docentes y 

centros de formación del consumidor), régimen jurídico (expedientes sancionadores y 

recursos), formación (sobre consumo), ordenación del consumo (subvenciones, 

servicios municipales, universidad, etc.) y control de mercado (inspección, toma de 

muestras, etc.). 

� La Cruz Roja que es la oficina autonómica de Asturias y que dirige numerosos servicios 

entre los que se encuentran la Presidencia de la Cruz Roja, Cruz Roja Juventud, Servicio 

Teleasistencia, Socorro y Emergencias, Cooperación Internacional, Búsqueda y 

Refugiados, Formación. 

� El Centro de Orientación Familiar (COF) de Oviedo cuya función principal es la 

prevención de embarazos no deseados y enfermedades de transmisión sexual. 

 

Además el concejo de Oviedo consta de dos unidades de salud pública (siempre según datos 

reflejados en la página oficial del Gobierno del Principado de Asturias): 

 

� El Laboratorio de Salud Pública se encarga de realizar las siguientes tareas: 

 

• Análisis y control sanitario de los riesgos para la salud derivados de la 

contaminación del Medio Ambiente. 

• Soporte analítico en el control oficial de la calidad sanitaria de los alimentos 

dirigido a prevenir riesgos para la Salud Pública. 

• Canalizar a otros laboratorios peticiones que por su especificidad o complejidad 

no puedan ser abordadas por él. 

• Desarrollar la gestión administrativa de los expedientes de autorización y 

registro de los laboratorios privados que realizan análisis y control sanitario 

tanto de alimentos, bebidas como aguas en el ámbito del Principado. 
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� La Unidad de Salud Pública–Área Sanitaria IV que ofrece una serie de servicios: 

 

• Vigilancia sanitaria de industrias y productos alimenticios; aguas de consumo 

humano; campamentos de turismo y acampadas; piscinas; calidad de las aguas 

de baño; instalaciones de riesgo de legionella, etc. 

• Diversos Controles de riesgos, Informes Sanitarios, Evaluaciones de riesgos e 

impacto en salud, Programas de promoción de la salud comunitaria, etc. 

• Atención a Consultas y Denuncias, Investigación y Control de brotes epidémicos 

y situaciones de alarma sanitaria, Información sobre precauciones y vacunas en 

viajes internacionales. 

 

TASA DE MORTALIDAD INFANTIL 

 

La tasa de mortalidad infantil indica el grado de desarrollo de un país. Cuanto menor sea esa 

tasa mejores niveles de desarrollo, o al menos mejores prestaciones sanitarias para la población.  

 

Según los últimos datos del INE y del SADEI, la tasa de mortalidad infantil por cada mil 

habitantes de Oviedo (5,2) es superior a la tasa de España (3,8), pero ligeramente inferior a la 

de Asturias (5,4). 
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Tasa de mortalidad infantil 27 

                                                 
27 Fuente de la gráfica: INE y SADEI 


